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Mí AL CLXXXl. — MIEKÜOIÆS 27 DE ENERO DE 18S6.

paa^jjQQiii as saaaaaa
I^ leyes y las dispasieioiiee del Gobierno son obliya- 

torias para in capital de provincia desde ^ se publican 
odeiaímeate en ella, ÿ desde cuatro días despuis para los 
aemas pueblos tic la wwwrt provincia. {Lkï ex 3 db No- 
n8MR8g UK 1887.)

SÜSCRrCIÓN PARTWÜLAR '
Es CÓRPOEA: En mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesas, 

16,60.—Un año, 83,
Fuera de Cóudoba : Vn mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un tdlo, 45. •
Nàmei-O suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS tés D1AB, EXCEPTO LOS UOMINGOS

Las leyes, órdenes y anuncios gne se mandfói publicar mi los 
Boletines: OF! CIA LES'«e kan de remitir al defe potuieo res
pectiva, par cuyo conducta se pasarán & tés editores de los 
mencionados jjcziáíítíos. (OaaeNKs ur 2 cu AiuuL, db 3 v 21 
DE OcToBUK BE 1854.^1

K
8

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Oaérffciièl din 2Cj

S. M. la Eein.í (^(p D. g.), Regente 
del Reino, y en Augusta Real EainiUa, 
contimían en esta Corte, sin novedad ea 
sil'importante salud. ¿ .

Gobierno de la provincia de Cordoba.

ADMINISTMACIÓN DE FOMENTO

•Îïûin.ï.889

Húmero dei cecpedienie, 3,418,

D. Pedro Baquera, yecino de esta
capital, á nombre de la, Cúpipañid de los 
FeíTO cart iíes Andcditccs, ha presenta
do,. á las tres y dos miuutqs de,la tar
de del día 21 del actual, solicitud de 
rectificación de seis pertenencias de la 
mina titulada Ntt» Anlpttio, demineral 
plomo, sita en el paraje llamado Bue- 
nasyerbas y Cerrillo del Zumajo, térmi
no de Montoro; lindante: al Norte, con 
vertientes de da Campiñuela y el Zu- 
’“’¿o» ^ Sudeste y Oeste, con la mina ' 
LtisAr&nat.

Y habiendo solicitado rectificación 
do la designación que liizo en su escri
to de registro á la mina ya nombrada 
ou 31 de Diciembre último rectifica.

La designación que hace es Ia ai- 
gUieute: se tendrá por punto da parti
da el mojón núm, 9 de la mina Lus 
-dreitc^y y desde él en dirección Nor
te se medirán 800 metros, colocándoae 
la primera estaca; de la primera ála 

segnuda se medirán 200 metros en di
rección Oeste; de la segunda á la ter
cera, se medirán 300 metros- al Sur, y 
de la tercera ai punto de partida, se- 
medirán 200 métros al Este; con lo 
cual queda cerrado' el rectángulo que 

comprende las seie pertenencias sólici- 
ladas.

Ha consignado en la Gaja del Teso
ro- la cantidad de 75 pesetaa.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades tle la Ley, por decreto de 22 
del actual, he dispuesto la admisión de 
la referida sólicítud, salvo mejor dere
cho, y sin perjuicio de, terqaro,. que se 
anuncie al público en cumplimiento al 
párrafq 2.“ del art, 1,5 de las bases ge
nerales. para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 23 de Enero de 1886.—El, 
p-obemador, Amanuel Benayas Birto- 
eairero, ’

Diputación provincial do Córdoba.

Entrâtto de los acuerdos tomudus jior la 
Cúmlsión provincial en sus sesiones de 
7,13, 14, 20, 21, 27 y 28 de Noviembre; 4, 
5, JO, 11, 12,17, 18, 19, 21, 22, 23, 31 de Di
ciembre de 1380.

fOwíKmíBcíwi.^

Seaiím del día 13 ¡le Diciembre 

l'ttSStDSNUU OKI. Slt. VAMUA-S

"Señores que asistieron.
Escribano, Cabrera del Valle, Muñoz 

Sepúlveda, Barbudó Cuevas, Cortés" 
Velarde, Delgado, Puentes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Presidents.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res sigdientes:

Manifestar ai Sr. Gobernador, por 
vía do informo, que la cantidad que ha- ' 
brá da abduarao at propietario de la 
casa’ núm. 2, calle de Pedróché, de 
Bélte'ez, comprendida en la zona donde 
aquel Ayuntamiento intenta construir 
sus Casas Consistoriales, deberá ser la 
señalada por el Arquitecto D, Rafael 
de Luque.

Ofioiar al Sr. Alcalde de esta capital, 
encareciéndole la conveniencia de que 
He. lleven á efecto las retomposiciones, 
necesarias para que desaparezcan, dos 
focos de infección losel redactores, del 
que .existen en el cuartel de Aífon- 
60 SU. : . . . !

-Aprobaiyla ementa do lo? jornale^.y 
materiídea invertidos en la repm’aoióu . 
d6.,la caüürla del odijicio quo, upupa, 
esta Çoiporaeiôn. ,, ,

Aprobaa: lafi^ú^a ofrecida por el Ad- 
ministradoT electo, de là Rij uela de Ex
pósitos, de Castro del. Río, D, Mateo 
Carretero Navajas,, quien deberá en un, 
breve término proceder ai otorgamien
to é inscripción en el Registro de la 
Propiedad de là escritura corrospou- 
diente; para que cumplidos que sean 
estos requisitos, le dé posesión de di
cho destínOj el Alcalde, de Castro,

Informar favorablemente acerca de 
una instancia que dos Ayuntamientos 
de Puente Genil, Luque, Baena, Agui
lar, Lucentv, Cabra, Doña Mencía y 
Zuheros, elevan al Senado en súplica 
de que aquella Alta Cámara se digne re- 
mover cualquier obstáculo que pudiera 
oponerse á la autorización que solici
tan para la inmediata ejecución de las 
obras de la vía férrea de Puente Genil 
a Linares.. '

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de Ftw- 
ptís,—El Secretario,.Jji^feí Alaría 
nçii'a. , _ j y

Casti-

Sesión del di^ 17 de Diddiu/re..

rCBSlDEKClA pEL su. TArÆAS

Señores gne nsistiéron: .
Cabrera del Valle, Escribano, Cortés 

Velarde, Barbudo, Muñoz Sepúlveda, 
Graéia Maiia-, Delgado, Puentes Calde
rón, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior,- (quedaron acordados loe particula
res siguientes:

Quedár-enterada de là cért-ifiéacióii 
respectiva á las obras ejecutadas du- ‘ 
rante el mes de Noviembre último en 
él trozo quinto (antes cuarto) de la ca- 
n-etera de Nueva Carteya y Llanos de 
Don Juan; aprobar lapropuesta del Di
rector de carreteras provinciales para 
proceder al replanteo y formación del 
expedients' dáí expropiación del trozo 
único de dicha carretera, y aprobar asi
mismo las listas de agotamientos en
viados por el propio Direetbr, hechos 
en el mes de Agosto en las fundácio- 
nesde las obras de fábrica del susodi
cho trozo quinto.

Aprobar la cuenta" justificada de los 
gastos hechos por administración en el 
rainal de carretera de Puente Genil à 
su Estación.

Aprobar el presupuesto y cuenta re- ' 
mitidoS por el Director de' las Obras ' 
provinciales relativamente á las de re
paración de desperfectos ocasionados 
por causa de los temporales en la ca- 
reteta de Montilla y Marchena á los 
Llanos de Luque; sección comprendida 
entre Doña Mencía y Zuheims en el si
tio denominado Sala de Povedano.

Goncedér ingreso 'en la Gasa Soco
rro Hóspibio ti varios individuos que- 
reúnen las ooddiciOnes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de estei 
día.—El Viceprásidentef- Juan dé Var
eas.—El Secretario, Ant^l Alaría Gasti- 
ñeira. ■

Sesión dei duí 18 de Dwiotabr e.

misrijKSíclA Wl. sH. TXiiOxs

, Señorea que asistieron:
Barbudo, Escribano, Muñoz Sepúl

veda, Cabrera del Avalle, Cortés Ve-lar
de, Delgado, Gracia Mena, j?ucnteB 
Calderón; Sr. Presidente,

Leída y ajirobada el acte de la ant e
rior, quedaron acordados los pralicnlá- 
res siguientes:
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Devolver negativaiaente informado 
al Sr, Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Cantarero, re
presentante de la empresa del alum
brado por gas en'esta capital, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento resol
viendo que dicha Corporación se incau
tase de la fábrica en el caso do que la 
referida empresa suspendiese e! sumi
nistro del fluido.

Admitir la renuncia que del cargo 
do Auxiliar de la clase de segundos de 
esta Corporación ha presentado D. Ma
nuel Ibarra y Belmonte, ascendiendo á 
esta plaza al Auxiliar de la clase de 
terceros, D. Ignacio López Ortiz, y 
nombrar para esta resulta á D. José 
Kuibtiriz de Torres.

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
instancia de D, Bernardo Linares y 
Alonso, meritorio sin sueldo dé la Sec
ción de Beneficencia, en solicitud de 
que se le conceda una gratificación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Jiian de Var- 
poí.—El Secretario, Aw/íí María Casti- 
ñe-ira.

Seaitiii dd día 19 de diciembre.

nUtfiioENCiA DU- atí. VARGAS

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Cabre

ra del Valle, Barbudo, Cortés Velarde, 
Gracia Mena, Delgado, Fuentes Cal
derón; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Aprobar el presupuesto de repara
ción de los tres kilómetros de explana
ciones que se hallaban construidos an
teriormente en el trozo 5.“ (antes 4.“), 
de la carretera de Cabra á Nueva Cm- 
teya y Llanos de D. Juan.

Conceder á D. Manuel Casaña, veci
no de esta capital, la autorización que 
solicita para cambiar la entrada á una 
finca de su propiedad, contigua á la 
carretera de Córdoba á ViUa'viciosa en 
el kilómetro segundo de la misma.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hosjiicio y en la Centoal de Expósitos 
à varios individuo.s que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Ordenar al Director de la Casa pro
vincial de Expósitos dé alta y posesión 
al Médico segundo del expresado Esta
blecimiento D. Manuel Hernández de 
Cañete, el dia 1.“ de Mayo próximo pa
sado en que cesó en el Hospital de 
Agudos, certificando el cese del mismo 
en 1.“ de Julio siguiente, que deberá 
eutenderse como punto de partida de 
sus devengos pasivos en el concepto 
de jubilado.

Con lo que terminó la sesión de este 

día,—El Vicepresidente, Joan de Var
gas.—El Secretario, Ángel María Casti
ñeira. . 

Sesión dd día 31 de Uicietnlere.

PILESIUKSCÍA DEL Bl!. TABOAS

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Barbudo, Escriba
no, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes; ■

Aprobar los remates celebrados el 
día 10 del actual para la contratación 
de las obras de reparación necesarias 
en los ramales de carreteras de Monti
lla, Aguilar, Montoro y Pedro Abad á 
sus respectivas estaciones de las vías 
férreas.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de No
viembre último.

Devolver al Sr. Gobernador el ex. 
pediente de la mina IVes Áinitjas, del 
término de Belmez, informando en e^ 
sentido de que hasta que por el Inge" 
niero del ramo se evacúe el que le co
rresponde, no es posible á esta Gorpo-. 
ración emitír el que se le enoomíenda

Devolver informada al Sr. Goberna
dor la cuenta municipal de Ia villa de 
Fernán Núñez, respectiva ai año eco
nómico de 1877 á 78, en el sentido de 
que puede aprobaría, siempre que se 
justifiquen las partidas de cargo y data 
que han dejado de recaudarse y satis- 
facorse, y se ingrese en la Administra
ción de Hacienda pública el reintegro 
que corresponde por razón del timbre 
del Estado.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condicione.s reglamentarías.

Con lo que termiqó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Juan de Var
gas,—Vil Secretario, Angel María Casti
ñeira. ___

Seiíñn. del día S3 de Didendtre.

pbbsidbkcia mm sa. vaRUAs

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlve

da, Cortés Velarde, Escribano, Barbu
do, Fuentes Calderón, Delgado, Gracia 
Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los paidícula- 
res siguientes:

Aprqbar las faetm'as presentadas por 
el abastecedor de la Farmacia del Hos
pital de Agudos D. Antonio Fuentes 

1 Terroba, importantes en junto 958 pe- 
' setas 75 oénümos, á qué ascienden los 

desinfectantes y medicamentos envia
dos á varios pueblos epidemiados de la 
provincia.

Devolver favorableu ente informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. Fraucisco Cubero 
Gala, vecino de Fuente Obejuna, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento’ de 
la misma, fecha 21 de Enero de 1883, 
que anulaba otro de 27 de Mayo de 
1880^ por el cual se concedió al recu
rrente un sobrante de teri'eno de la vía 
pública para edificar una casa en la al
dea de Cañada del Gamo-

Aprobar la factura de D. Mariano 
Arroyo, importante 87 pesetas 60 cén
timos que remite el Bibliotecario pro
vincial, de las encuademaciones que se 
han llevado á cabo en Ias obras perte
necientes á dicho Establecimiento,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnan las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, J«un de Var
gas.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira,

Sesión del dia S3 de Dici<md>re.

PKEflIDBNCIA UBI. SK, VARGAS

Señores que asistieron:
Barbudo, Cortés Velarde, Escribano, 

Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlveda, 
Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder un, extraordinario á los 
acogidos de los Establecimientos bené
ficos provinciales con motivo de la so
lemnidad de las próximas pascuas de 
Navidad.

Recoi-dar á la Imprenta provincial 
la tirada del Reglamento dé las Hijue
las de Expósitos; exigir en un brevísi
mo plazo la presentación de sus fianzas 
á los Administradores nombrados para 
las de Castro, Hinojosa y Posadas, y 
que á los demás empleados de esta cla
se se les reclame las cuentas mensua- 

• les del titmpo de su administración, 
un proyecto de presupuesto adicional y 
nota detallada de los Expósitos in
gresados en sus respectivas Hijuelas 
y nodrizas á quienes se haya confiado 
su lactancia.

Aprobar los presupuestos adiciona
les formados por el Director de carre
teras de la provincia, para la repara
ción y completa habilitación de los ra
males de Aguilar y de Montilla & sus 
respectivas estaciones en el ferrocarril 
dq Córdoba á Málaga,

Conceder, por vía de socorro, á don 
Mariano Vázquez, sobrino del difunto 
D. Rafael de Salas, antiguo empleado 

de la Corporación, ciento veinticinco 
pesetas, importe de dos mensualidades 
del sueldo que aquél percibía, para 
que pueda atender á los gastos de en
tierro.

Confirmar el ingreso en la Casa So
corro Hospicio, de las acogidas Elvira 
y Rafaela Rada y Soto, vecinas de Ca
bra, disponiendo que, sin previo expe
diente y acuerdo de la Corporación, 
no salgan aquéllas de dicho ^estableci
miento.

Conceder ingreso en el mismo esta
blecimiento á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente, Juan de Var
gas.—VA Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión dd 31 dé Dinícmbres

PREaiUKNCIA DKL SI. VARGAS

Señorea que asistieron:
Escribano, Barbudo, Muñoz Sepúl

veda, Cabrera del Valle, Cortés Velar
de, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Director de carreteras provinciales 
para las obras necesarias en evitación 
del embalsamiento de las aguas del 
arroyo de la Quintería en la atajea 
construida para el paso de la carretera 
de Bujalance á Villa del Río.

Autorizar al Director do carreteras 
provinciales para que en nombre de es
te Cuprpo provincial proceda à la re
cepción y liquidación definitiva de las 
obras de reparación y afirmado del tro
zo de la de Córdoba á Villaviciosa, 
comprendido entre la Fuensantilla y el 
paso á nivel del ferrocarril de Manza
nares á Córdoba.

Entregar á D. Francisco Cueto y 
Rull, los cupones vencidos en el tri
mestre anterior de los títulos del 4 
por 100 amortizable, que tiene consti
tuido en fianza para garantir las con
tratas de carreteras de Cabra á Nueva 
Carteya y de Bujalance á Villa del 
Río.

Contestar al Sr. Gobernador, que, á 
juicio de esta Corporación no hay ne
cesidad de abrir nuevos créditos para 
atender á los diversos servicios de Ia 
Imprenta provincial establecida en el 
Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen tas condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia. El Vieepresidente, Juan de Var
gas.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

(Gmtinuard.)
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Universidad Literaria de Sevilla.

PllIUEBA ENSKÜANZA

Num, 1.51U.

ANUNCIO

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo de 1886 y 1.° de 
Marzo de 1879. los Maestros y Maes
tras que sirvan en propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó supe
rior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concur- 
90 ¿ las que resultan vacantes en los 
pueblos que ¿ continuación se ex
presan;

PROVISCII DR BADAJOZ

Jíiicuelaa de nÜio».

La elemental de Monasterio, dotada 
con 1,100 pesetas anuales.

La id. de Hinojosa del Valle, con 
626 pesetas.

Etcwlas de ninaí.

La elemental de La Pana, con 82.5 pe
setas.

I'KOVIRCIA DB CÁDIZ

Una plaza de Auxiliar de la Escuela 
de ni Sos del Hospicio provincial de 
Cádiz, dotada con 1.100 pesetas.

PEOTINCU DE CÓBDODA

Esouelas ííe niñoe

La elemental de La Carlota, con 
1.100 pesetas.

Escindas de niña».

La elemental de Doña Mencia, con 
1.100 pesetas.

La id. de Posadilla (Fuente Obeju
na) con 626 pesetas.

PROVINCIA DIS UURÍ.VA

Escindas de mdIim.

La elemental de Villablanca, con 
826 pesetas.

La id, de los Marinea, con 625 pe
setas.

PROVINCIA DR SEVILLA

La elemental de niñas de Algámitas, 
Con 626 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes á la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia á que corresponda la 
vacante, acompañadas de sus hojas de 
8ervicios prestados hasta el día, exten
didas en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879 en 
el término de 80 días, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Bolbtín 
Opiçtal publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del Umo. señor 
Rector de esta Universidad, se publica 
en los BoLKTiNKs Oficialas de este 
distrito para conocimiento de los Maes- 
ltO9 y Maestras que aspireu á las va

cantes que se anuncian por este edicto.
Sevilla 16 de Enero de 1886.—El Se

cretario general, Diego íérez Martín,

Núm. 1.5-14.

Conforme à lo dispuesto por los ar
tículos 186 y 187 de. la Ley de Instruc
ción pública vigente y en las Roales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo de 1881, han de proveerse por 
concurso de ascenso las Escuelas que 
resultan yao.antes en los pueblos que, á. 
continuación se expresan: •

PROVINCI.l DE CÁDIZ 

Escuelas de niños.

La elemental de La Muela, dotada 
con 626 pesetas, anuales.

Una plaza de Auxiliar, de Algeciras, 
con 730 pesetas.

Una id, de Puerto Real, con 639 pe
setas, .• 

Una id, de Rota, con 638 pesetas 76 
céntimos,..

PROVINCIA DR HUELVA 

•Escuelas de niño».

Una plaza de. Auxiliar de la del se
gundo distrito de Cartaya, con 638 pe
setas.

PROVINCIA DR SEVILLA 

Escuelas (k niños.

Una plaza dé Auxiliar de las de Mo
rón, con 338 pesetas 75 céntimos.

Los aspirantes remitirán, sus solici
tudes á la respectiva Junta provincial 
en el término de 30 días, á contar des
dela techa en -que el correspondiente 
Boletín Oficial publique e.ste anunció 
con la hoja do suc méritos y sarvicioa 
prestados hasta' el día y que extende
rán con sujeción á lo prevenido en la 
Real orden do lí de Diciembre de 1879, 
debiendo acompañar eertificailos dé 
buena conducta aquellos interesados 
que no '6 hallen desempeñando Es
cuela.

Lo que por acuerdo del Umo. señor 
Rector se publica en los Boletines 
Oficiales de este distrito universitario 
para conocimionto de los Maestros y 
Maestras .que aspiren á las vacantes, 
que se anuncian por este edicto,

Sevilla 16 de Enero de 1886.—El 
Secretario general, Diego Pérez Martin.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.464.

ANUNCIO 3.0

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en subasta pú
blica de una casa en la villa de Doña 
Mencía, denominada Adniiníetrítrím, 
procedente de los bienes embargados 
por débitos á la Hacienda ¿ la testa
mentaria de la casa del Exorno, señor 
Conde do Altamira, se anuncia que pa

ra el día que se señalará, trascurrido 
que sean los ocho del tercero y últi
mo anuncio, tendrá lugar'el expresado 
arriendo, eelebrándose dos remates, 
uno en esta capital, bajo mi presiden
cia, y otro en la villa de Doña Mencia, 
bajo la del Sr. Alcalde, ambos con arre
glo al siguiente- pliego de-condiciones:

1 .* Es tipo para ' la subacta la can
tidad de 375 pesetas anuales, y para 
tornar parte en la misma deberá acredi
tarse que en la Caja Sucursal de Depó
sitos se ha efectuado- el-del 6 por 100 de 
lá expr'esada cantidad por' los licitado
res en el remate, que. so verifique en es
ta capital, obligación extensiva à los 
del pueblo que radica la duea, consig- 
níuido los depósitos en poder del Ad- 
miriistrador especial de los bienes em- 
bai-gados à la casa del Exemo. Sr. Con- 
'de d'e Altamira.

2 ." lias posturas se liarán eu pliego 
cerrado y no se admitirá ninguna cómo 
no cubra el tipo de las 375 pesetas.

3 .“ El arriendo será por término de 
un año que empezáis, en 24 de Junio 
del presente año y terminará en igual 
dia. del siguieute.

4 ." El pago de-la renta se verifica
rá pór trimestres ánticipados.

6 .“ El rematante recibirá la casa, 
previo inventario, culo referente ápuer- 
tas, cristales, cerradnras y demás, que
dando en consecuencia- obligado á ve
rificar la entrega del edificio en las mis
mas condiciones que le recibe.

6 .*' ' Si el arren datai ló no cumplie
se la obligación de pago en log térmi
nos contratados, queda desde luego su
jetó á la acción que contra el mismo in
tente la Administración, y á satisfacer 
los daños y peijuioíos á que diere lu
gar; y si Llegase el caso de ejecución 
para la cobranza 'del arriendo, se en
tenderá por este solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá á nuevo 
ari’endamiento en quiebra.

7 .“ Adjudicado el remate en Doña 
Mencía en el mejor postor, no será defi
nitivo hasta tanto que sea aprobado por 
el Sr, Administrador de Hacienda, el 
que podiú exigir, si lo oreyere conve
niente, fianza para responder á la renta.

8 .^ Será de cuenta de los arrenda
tarios. el pago de todas las con tribu cío-. 
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas
tos de expediente, escritura, copias y 
demás queoeurranen el arrendamiento.

9 .* No podrá subarrendar el arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresa licencia de la Administra
ción.

10 . Los arrendatarios conservarán- 
y cuidarán del edificio á u.so y costum
bre del país, siendo de su cuenta las 
obras menores que necesite y que su 
importe no exceda de 25 pesetas.

11 . Caso de que so abriesen dos ó 

más pliegos que contuvieran iguales 
proposiciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos durante 15 
minutos.

Córdoba 11 de Enero de 1886. — El 
Administrador do Hacienda, Eduard 
Gómez de la Torre.

AYUNTAMIENTOS

Comisión ejecutiva por la Hacienda.

Núpi. 1,474,
É.stando siguiendo esta Comisión ex

pediente ejecutivo contra varios deu
dores al Estado por canon de superfi
cie de minas por nombramiento del 
Sr. Administrador de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 11 , do Diciembre 
último, por el Sr. Alcalde de esta capí 
tal se ha dictado en este dia la provi- 
deucia siguiente:

En virtud de las atribuciones que 
me concede el art. 6.’ do la Ley do 11 
de Julio de 1877 y el 24 do la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, declaro 
procedente- el apremio do segundo gra
dó é meUrsos bit el recargo del 9 por 
ÍÓÓ de las cuotas á los contribuyentes 
morosos que fig.uran en la adjunta re
lación, conforme á los artículos 16 y 
24 de la citada Instrucción.

Notifíqueso esta diligencia á los in
teresados, según dispone el ai't. 26, y 
con las formalidades y requisitos que 
determina el art. 80, .y resultando por 
las diligencias precedentes que se ig
nora el domicilio de varios deudores y 
otros que no residen en esta capital ni 
tienen en ella representante, corno pre
viene el art. 13 de la ya citada Ins
trucción, publíquese el descubierto que 
por canon de superficie de minas les 
resulta, por medio del Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados y sur
ta los efectos convenientes; en la inte
ligencia de que si trascaiTÍdas las 24 
horas que prescribe el referido artículo 
26, no verifican el pago de los débitos 
y recargos impuestos por la demora, se 
procederá al embargo y venta en su 
caso por su orden de los bienes mue
bles, semovientes, frutos y rentas et
cétera, de los deudores, con arreglo à 
lo dispuesto en los. artículos 28 y .si
guientes de la Instrucción, y al efecto 
nombro Comisionado áD. Ricardo Del
gado y Morales, autoi;Ízándole para en
trar en el domicilio''de los morosos y 
practicar las actuacipnes y diligencias 
correspondientes hasta realizar el co- 
Kro de los" débitos, y dándose’ conóen- 
mieuto en caso de re-sisteucia à mi Au
toridad para que pueda tener efecto lo 
que ordena el artículo 83.

Córdoba 8 de Enero de 1886.—El 
Alcalde, Pemamío de la Callé.

Lo que se hace saber A los dueños 
de las minas que á contiunación se ex
presan para que se personen en esta 
Administración de Hacienda, por si ó 
por medio de representantes, para sa
tisfacer las cantidades do que son res
ponsables; en la inteligencia que de no 
verificarlo, so procederá á lo mandado 
por el Sr. Alcalde en la preinserta pro
videncia, parándoles el perjuicio qua 
hubiere lugar.
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BOLETRÏ OTTCTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

a

"Sé
NOMBRES MINAS

3

4

5
6
8
9

1’2
14
15
16
18
19
20
21

22

23

24

25

26

D. Alejandro Marin

Don Juan...........
' El Tírcianero,..

Armonía’............
Desengaño.....

' Esperanza..........  
Fantasía...........

Pedriza........
Porsiacaso......
Anita................ s
Pura Concepción 
Isabela...-...., -

D. Francisco Sánchez

D. Hermenegildo Andrés Garola.. 
D. José Diaz Lopera...................... 
D. Juan Pedro Martínez,..............  
D. José Camero Sá chez..............  
D. Manuel Lara y Cárdenas.........  
D. Manuel Caballero......................  
D, Manuel Francisco Beltraqueño. 
D. Pedro Carriel'............................ 
D. Oscar Ramón Bouaplata..........  
D. Cái’los Diaz Fernández..........
D. Antonio Rivas Muñoz..............  
D. Antonio Márquez Camacho.... 
D. Antonio Villanueva..................

D. Jerónimo Ortega y Andrés....

Sociedad Universal

Idem Peninsular,

D. Enrique Arellano Navajas,

La Sociedad Carbonera Española.

La Veciana.................... 
San Rafael.....................  
San Enrique.................. 
Sau Carlos.....................  
Chica..........•.................. 
Ampliación á la Isabela. 
San Alejandro...............  
San Antonio.................. 
El Trueno...................... 
Buena despedida..........
El Deseo........................  
La Labradora................
Ntra. Sra. de los Angeles 
Subterráneo...................  
San José........................ 
Colón..................... ..
Fénix..............................
La Aurora.........  .,
San Cayetano............ ..
San Luis.................. .
La Romana....................
San José............. 
Paloma Esti'olla............  
Consuelo...............    ,
San Cristóbal................
Mendizábal.................... 
Faustino........................ 
Los Andaluces,.,,,,., 
Pizarro...........................  
Adela Prieto.................. 
Armán.......... .................  
La Juana....................... 
Gambetta.......................  
Isabel.............................  
Diccionario...................  
La Murciana.................  
La Unión.....................
Arquímedes................
Golosina.......................  
Maria............................. 
Arrizafa........................  
Solano...........................  
Rita Prieto.................. .
Pura Prieto....................
Vargas................
Catalina.........................
Angela...........................
Los Invencibles............
La Independencia.
De Fausto............
Aldeana................
Santa Teresa.....

lUXEEAL ï É n u i w o
DÉBITO.?

/^íKe/íAT- Cíítíx,

APREMIOS

TOTAL.

J^theífut» CoUa.

Primer grado.

Pextiaji, C¿nt9^

Ksgimdo grado.

Hierro.................... Santa Eufemia.............. 450,00 22,60 40,60 513,00
Ése orí al.................. Villanueva del Duque.. 40’66 2'02 3,66 46,23
Idem....................... Hinojosa............ ........... •2840 1'40 2,52 32,02
Idem....................... Alcaracejos.................... 111^60 6,58 10,04. 127,22
Idem....................... PozoblancO.................... 84'00 4,20 7,56 95,76
Idem....................... Santa Eufemia........ . .. 60^90 2'54 4,68 68,02
Idem........................ Villanueva del Duque.. 48^00 2,40 4,32 64,72
Idem........................ Pozoblanco.................... 72,00 3,60 '6,48 82,08
P loin o......................... ■. VilíanUeva del Dnqne 860,00 18"00 32,40 410,40
Idem....................... Idem............i................. 720'00 36-00 64,80 820,80
Idem....................... Idem............................... 360'00 18^00 32,40 410,40
Idem................... .'. Alcaracejos.................... seojoo 1800 32,40 410,40
Idem....................... Villanueva del Duque . 540^00 27'00 48,60 615,60
Idem....................... Idem............................... 720'00 36’00 64,80 820,80
Idem....................... Idem............................... 360^00 18^00 32,4c 410,40
Idem....................... Alcaracejos............ 360^00 is'oo 32,40 410,40
Idem....................... Villanueva dél Duque.. 120,00 6,00 10,80 136,80
Idem....................... Idem..................... ^.... ■ 90^00 4,50 8,10 102,60
Idem....................... Alcaracejos........ 540,00 27,00 48,60 616,60
Idem.......... '............ Villanueva del Duque. , 1.080^00 54,00 97,20 1.231,20
Escorial.................. Idem......................^.... 78'08 3'90 7,02 . 89¡00
Plomo.................... Santa Eufemia. ,. 450,00 22,50 40,50 613,00

Idem....................... Fuente Obejuna 60,00 3,00 6,40 68,40
Idem....................... Idem................. 60,00 3,00 6,40 68,40

Cobre..................... Villavicíoaa. 140,00 ' 7,00 12,60 169,60
Aguas..................... Aguilar.......................... 70^00 3,60 6,30 79;80
Cobre.... ................. Rute............ 165,34 8,26 14,88 188,48
Plomo.................... Villaviciosa. 41334 2036 37,20 471,20
Aguas..................... Córdoba... 140,00 7^00 12,-60 169,60
Plomo.................... Lucena......... ................. 320,00 16,00 28,80 364,86
Cobre................... V i 11 a V Î 0 í o>ift. 1.365,00 836 14,85 188,10
Plomo.......... .. Fuente Obejuna 37BÁ)0 168,75 303;76• 3.847,50
Cobre...................... Córdoba.. 889,72 19'13 34,44 436,29
Plomo.................... Montoro........ 160,00 78^00 139,40 1.777,40
Cobre..................... Carcabuey.......... 110,00 5'50 9,90 125,40
Idem..................... Villavioios),. ’ 12000 6^00 10.80 136,80
Plomo.................... Córdoba.. 20 00 6,00 1030 136,80

Carbón......... . . ... . Belmez........................... 90,00 4,60 8,10 102,60
Idem....................... Idem... .....................  . . 40^00 2,00 3,60 45,60
Idem........... .......... . Idem............................... 60^00 3'00 5,40 68.40
Idem................. Idem............................... ,46'OÜ 2,30 4,34 52,64
Idem....................... Idem............................... GO'OO 3'00 6,40 . 68,40
Idem....................... Idem...,............ 60,00 3,00 6,40 68,40
Idem................. .. Espiel.................... 2-0,00 1,00 1,80 22,80
Idem....................... Belmez........................... 40^00 2'00 3.60 45,60
Idem....................... Idem............................... 60,00 3,00 6,40 68,40
Idem........... Idem........... ... ............... 60,00 3,00 5,40 68,40
Idem............ Idem................. ............. 60'00 3,00 5.40 68,40
Idem........ Idem........ . . . . 60'00 3,00 5,40 68;40
Idem.............. Espiel................................ 60,00 3'00 .640 68,40
Idem............. .. Réltiiftz.......................... 90'00 4 50 8,10 102,60
Idem....................... Idem............................... 40¡00 2,00 3,60 45,60
Idem....................... Idem............................. . 9O'.'X) 4,50 8,10 102,60
Idem..................... Espiel.-........... ............... 60,00 3,00 6,40 68,40
Idem... . ................. RAljuez-*........................ sojoo 1,60 2,70 34,20
Idem....................... Idem............................... 48^00 2,40 4,32 64,72
Idem....................... Idem............................... 30,00 1'50 2,70 34,20
Idem....................... Idem............................... 30,00 1,50 2,70 34,20

Hierro.................... Córdoba......................... 83,00 4,40 7,92 . 100,36
Idem....................... Idem............................... 216,00 10'80 19,44 246,24

Plomo ..... ......... . Montoro............... ......... 600,00 30,00 54,00 684,00

Cobre...................... Puente Obejuna........... 300,00 15,00 27,00 342,00
Idem....................... Idem............................... lüo'ob 5'00 9,00 114,00

Hierro.................... Belmez........................... 600,00 30,00 54.00 684,00.

Córdoba 8 de Enero de 1886.—El Comisionado, Jiicardo Delgado.

JUZGADOS

Andújar,

Xúiu. 1 .Site-

D. Joaquín Vararro Serna, Jaex de ins - 
Íntcción de esta ciudad y sn parti
do, etc.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Romero Plores, veci
no de Sevilla, que habita en la calle de

los Mártires, soltero, sirviente, gitano, 
de edad de unos 25 años, que viste pan
talón pana, chaqueta negra, bota blan
ca y gorra, para que dentro del térmi
no de 15 diaa se presente en este 
Juzgado y su cárcel pública, á respon
der de los cargos que con otro le resul
tan en la causa que se le sigue sobre ro
bo fi’ustrado da 4.000 reales, en la casa 
de Gonzalo de los Reyes Castro, de es
ta vecindad.

Asimismo ruego y encargo á todas

-----------------------------L-------------- ;—; ^ ■_ ^ ^ ,

las Autoridades civiles y militares y 
fuerza de la Guardia civil, procedan á 
la busca y captura del Antonio Rome
ro Flores, el que siendo habido, será 
puesto á mi disposición con las segu
ridades epuvenientes, V para su noto
riedad so fija el presente.

Andújar 5 de Enero de 1886.—Joa
quín Navarro Serna.—Por mandado 
de su señoría, Francisco Garcia, Sote
ro, Secretario.

AURORA
S o C l n D A D M l N E R A

Cplebrara Junta général extraordi
naria él 15 de Febrero praximo, á la 
una de la tardé, Osario, 47, paraacor- 
dar ia constitución definitiva de la mis- 
nía, reiaciouada con el proyecto da 
contrato firmado con los señorea Ron- ■ 
d^áu, Noa y Stptten, de Paria,

Córdoba 23 de Enero de 1886.-El 
Director Gerente interino, El Marqués 
de Senda-Blanca.

CÓRDOBA
tUPtSSTl PKOVINCIAL (CÁSA BOOOSBO HOSPICI0\ 

ioaxgfl dí N. Hwadi».
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